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1. INVITACIÓN  

 
La Armada de República Dominicana (ARD), les invita a participar al 
Procedimiento de comparación de precios de referencia: ARD-CCC-CP-2022-
0024, a los fines de presentar su mejor oferta para la adquisición de pinturas 
y utensilios, para embellecer las diferentes Bases Navales y 
Comandancias de la Armada de República Dominicana. La presente 
invitación se hace de conformidad con el numeral 4, del Párrafo del Artículo 
No.6 de la Ley No. 340-06 de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis 
(2006) sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, de 
fecha Seis (6) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006). 

2. Disponibilidad y Adquisición 

 
Las Especificaciones Técnicas estarán disponibles para los interesados en el 
Departamento de Compras de la Armada de República Dominicana, ubicada en 
la Av. España, Punta Torrecilla, Sans Soucí, Villa Duarte, Municipio Santo 
Domingo Este, PSD., en horario de 09:00 a.m., hasta las 03:00 p.m. en la fecha 
indicada en el Cronograma y en la página Web de la institución 
www.armada.mil.do y en el portal administrado por el Órgano Rector, 
www.comprasdominicana.gov.do, para todos los interesados. 

El Oferente que adquiera las especificaciones técnicas a través de la página 
Web de la institución, www.armada.mil.do o del portal administrado por el 
Órgano Rector, www.comprasdominicana.gov.do, deberá enviar un correo 
electrónico a compras@marina.mil.do, o en su defecto, notificar al 
Departamento de Compras de la Armada de República Dominicana sobre 
la adquisición del mismo, a los fines de que la Entidad Contratante tome 
conocimiento de su interés en participar. 

3. Conocimiento y Aceptación de las Especificaciones. 

 
El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Comparación de 
Precios implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus 
miembros, ejecutivos, representante legal y agentes autorizados, a los 
procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción 
alguna, establecidos en las especificaciones técnicas, en la Ley No.340-06, 
sobre Compras y Contrataciones Públicas y su Reglamento de Aplicación, el 
Decreto No.543-12, los cuales tienen carácter jurídicamente obligatorio y 
vinculante.  

  



4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN  

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ofertas basándose en las 
Especificaciones suministradas en la presente ficha técnica: según se indica a 
continuación: 

NO. CANT. DESCRIPCION  UD ESPECIFICACIONES 

1 100 PINTURA BLANCO 
COLONIAL 

(CUBO 5 GL) 
ACRÍLICA 

 

(Institucional) 

CUBO Datos técnicos: 
Estreno acrílico acabado mate 
Densidad: 4.25 - 4.75Kg/gal % 
Sólidos:47% en adelante 
Aplicación: brocha, rolo o pistola  
Disolvente: agua (para dilución y lavado 
de equipos)  
Secado al tacto:30 minutos  
Secado completo:8 horas  
Repintado: 2 horas.  
Rendimiento:44mt2/glen adelante (a 50 
micrones de película) 

2 100 PINTURA BAMBÚ 
ESMALTE 

 
 

(Institucional) 

CUBO Datos técnicos: 
Resina alkydica de cadena larga  
Acabado: brillante (85 -90 a 60 grados)  
Color: según abanico de colores. 
Densidad:3.64 kg./gl 
Sólidos: (43 – 53)%  
Aplicación: rolo brocha o pistola  
Dilución y limpieza de equiposdiluyente 
para esmalte o aguarrás  
Secado al tacto: 40 minutos máximos  
secado completo: 6-12 horas 
Repintado: 6 horas  
Rendimiento: 48mt2/gl en adelante 

3 100 BLANCO 00 (CUBO) 

ACRÍLICA 

(Institucional) 

CUBO Datos técnicos: 
Estireno acrílico acabado mate  
Densidad: 4.25 - 4.75Kg/gal %  
Sólidos: 47% en adelante 
Aplicación: brocha, rolo o pistola  
Disolvente: agua (para dilución y lavado 
de equipos)  
Secado al tacto:30 minutos  
Secado completo:8 horas  
Repintado:2 horas.  
Rendimiento:44mt2/glen adelante (a 50 
micrones de película) 
 
 
 
 
 



4 50 TRÁFICO AMARILLO 
(GALÓN) 

(Institucional) 

GALÓN Datos técnicos: 
Resina alkydica de cadena larga  
Acabado: brillante (85 -90 a 60 grados)  
Color: según abanico de colores. 
Densidad:3.64 kg./gl 
Sólidos: 47% en adelante 
Aplicación: rolo brocha o pistola  
Dilución y limpieza de equipos diluyente 
para esmalte o aguarrás  
Secado al tacto: 40 minutos máximos  
secado completo: 6-12 horas 
Repintado: 6 horas  
Rendimiento: 48mt2/gl en adelante 

5 50 TRAFICO BLANCO 
(GALÓN) 

(Institucional) 

GALÓN Datos técnicos: 
Resina alkydica de cadena larga  
Acabado: brillante (85 -90 a 60 grados)  
Color: según abanico de colores. 
Densidad:3.64 kg./gl 
Sólidos: 47% en adelante 
Aplicación: rolo brocha o pistola  
Dilución y limpieza de equipos diluyente 
para esmalte o aguarrás  
Secado al tacto: 40 minutos máximos  
secado completo: 6-12 horas 
Repintado: 6 horas  
Rendimiento: 48mt2/gl en adelante 

6 75 THINNER GALON GALÓN  

7 50 PORTA ROLO UD  

8 100 MOTA ANTIGOTA UD  

9 50 BROCHA NO. 2" UD  

10 50 BROCHA NO. 3" UD  

11 50 BANDEJA PARA 
PINTAR 

UD  

Los tonos y colores de las pinturas deben de corresponder a las tonalidades y colores 
institucionales, para preservar la Identidad Institucional.  

  



 

 

Especificaciones Generales aplicables a todos los productos 

Garantías:  12 meses de garantía del fabricante, la gestión de ejecución de las garantías, es 
responsabilidad del vendedor. artículo 69 de la Ley 358-05 

 Los productos nuevos deben contar con la garantía del fabricante tal como lo 
establece el artículo 68 de la Ley 358-05 

 Además, deberá contar con la certificación de garantías de las casas 
distribuidoras 

Condiciones:  Pintura Anticorrosivas 
 Pueda ser aplicada en diferentes superficies tal como concreto, asbesto, madera, 

ladrillos, etc. 
 Fácil de aplicar y buena adherencia, en superficie metálica/acero, con exposición 

permanente a la humedad (para Unidades en Apostadero)   
 Resistencia al agua/humedad, a la corrosión, al solvente, a la intemperie, a la 

variación de temperaturas y diversas condiciones meteorológicas. 
 Resistente a Rayos Ultravioletas 

 Resistente a manchas y aceites 

 Producto de secado rápido produciendo una apariencia uniforme y agradable 
minimizando las imperfecciones e irregularidades. 

Flamabilidad No flamable 
Presentación  Cinco (5) Galones  
CADUCIDAD El tiempo de caducidad debe ser mínimo a 12 meses 

 El tiempo de secado al tacto debe de ser de15 minutos y secado completo en 8 
horas o menos. 

 Sellado a prueba de derrames y fugas 

 Sin ningún tipo de toxicidad (benceno, cromo, plomo ni mercurio) 
Vida Útil  De 6 a 10 años 
Información adicional a aportar por el oferente: 
 Nombre del Producto: Fabricante- Procedencias -Identificaciones de Peligro 

(Clasificación (substancia o mezcla) - Líquido inflamable (Líquidos y vapores 
inflamables), Posible carcinogenicidad. 

Etiquetados:   Medidas de Primeros Auxilios 

Indicaciones de 
precaución/ Seguridad 

01.-Mantenga fuera del calor/chispas/llamas/ superficies calientes. No fumar.  
02.- Otras. 
03. Medidas para los bomberos 
04.-Medidas en caso de derrame accidental 
05.-Manejo y Almacenamiento 
06.-Controles de Exposición/Protección Personal 
07.-Propiedades Físicas y Químicas 
08.-Estabilidad y Reactividad 
09.-Información Toxicológica (Contacto con los ojos, con la piel, Inhalación, 
Ingestión, Efectos en órganos específicos, Efectos Crónicos, Valores de 
Toxicidad)  
10.-Información Toxicológica 
11.-Información Ecológica 
12.-Consideraciones para el Desecho 
13.-Información Sobre el Transporte 
14.-Información Regulatoria 

 

 

 

Muestras Todos los productos requieren muestras 



 

Especificaciones Generales aplicables a los productos químicos 
Condiciones: Baja gasificación 
 Sin corrosión 
 Sellada: aprueba de derrames y fugas 
 Resistente al calor o a cambios drásticos de temperatura. 
Fecha de Caducidad  No menor a 24 meses  
Empaque Empaque Colectivo: Se utilizarán cajas de Cartón, con 

capacidad para 10 unidades, cajas individuales. deberán estar 
identificadas con las siguientes informaciones: Nombre del 
fabricante y el tipo de producto  

 Los materiales deben ser originales de las marcas del 
fabricante; los productos ofertados deben ser nuevos, no 
pueden ser usados ni re manufacturados, ni reciclados.  

Oferta oferente Debe indicar, Marca, Modelo y código del Producto, Tipo, 
fecha y Nº decolada o lote de producción, Cantidad (unidad) 
por paquete,- Longitud, -País de origen. 

Nota: Las muestras de los requerimientos son de carácter obligatorio para así 
poder evaluar la calidad (acompañados de Fotos-ficha-catalogo, de cada uno 
de los productos). Además, deberá presentar una paleta de colores para las 
pinturas.  
 
Entre las características a ser tomadas en cuenta están para las pinturas:  
 

a) Que el producto retenga mejor el color. 
b) Que sea resistente a cualquiera mancha, grasas, líquidos derramados, 

huellas sucias. 
c) Que permitan ser lavadas con facilidad. 
d) El rendimiento al momento de la aplicación. 
e) Que sea adherente a cualquier superficie con facilidad. 
f) Que ofrezca más cobertura en menos manos de pintura. 
g) Terminado de calidad. 
h) Que tenga Sustancia protectora de hongo. 
i) Que su composición soporte alta y bajas temperatura y agua. 
j) Pintura con componente anti humedad. 

  



TERMINOS Y CONDICIONES:  

1. Los oferentes deberían presentar ofertas si cumplen con la totalidad de los 
requerimientos, por lo que, las ofertas incompletas serán descalificadas.  

2. En las evaluaciones serán valoradas, la calidad, buscando que satisfagan 
nuestras necesidades. Las garantías presentadas y las facilidades de pago; 
así como también otros criterios y beneficios que presenten para hacer 
competitiva su oferta.  

3. La empresa adjudicataria deberá estar en la disponibilidad de entregar los 
productos ofertados en cualquiera de las dotaciones de esta Institución, 
según requerimiento.  

4. Los oferentes deberían presentar ofertas si cumplen con la 
totalidad de los requerimientos, por lo que, las ofertas 
incompletas serán descalificadas. 

 
5. Se necesita presentar muestras de cada una de los renglones de pinturas, 

para evaluar la composición “no toxica”. 

6. La empresa adjudicataria al concluir con la entrega del bien emitirá una 
factura con comprobante gubernamental.  

7. Los pagos se realizan según las cuotas asignadas por la Dirección General 
de Presupuesto.  

8. La empresa adjudicataria deberá presentar para fines de contrato una 
Póliza fiel cumplimiento de 4% del monto adjudicado.  

9. Las obligaciones fiscales de la empresa deben estar actualizadas para 
recibir pagos.  

10. Las ofertas que no cumplan estrictamente con las especificaciones serán 
descartadas sin más trámite.  

11. La Institución se reserva el derecho de descalificar las propuestas que no 
cumplan con los requerimientos estipulados en el pliego de condiciones 
específicas, asimismo de adjudicar a un solo proveedor o a varios, según 
sea lo más conveniente para los intereses institucionales.  

12. El Proponente deberá estar legalmente autorizado para realizar sus 
actividades comerciales en el país y el Rubro registrados en su RPE deben 
coincidir con el objeto contractual de este proceso.  

13. Las preguntas deben ser realizadas por comunicación formal o a través de 
nuestro correo electrónico compras@marina.mil.do. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE

En aplicación de las recomendaciones de Naciones Unidas para el transporte de mercancías peligrosas por carretera (UNRTDG):
 

  Número ONU:
 Designación oficial de transporte de la ONU:
 Clase(s) de peligro para el transporte:
 Etiquetas: 

  Grupo de embalaje/envasado si se aplica:
  Riesgos ambientales:
  Precauciones especiales para el usuario
  Propiedades físico
  Transporte a granel con arreglo al anexo II del 

Convenio Marpol 73/78 y del

Transporte marítimo de mercancías peligrosas:
 

  Número ONU:
 Designación oficial de transporte de la ONU:
 Clase(s) de peligro para el transporte:

 Etiquetas: 
  Grupo de embalaje/envasado si se aplica:
  Riesgos ambientales:
  Precauciones especiales para el usuario
  Propiedades físico
  Transporte a granel con arreglo al anexo II del 

Convenio Marpol 73/78 y del Código IBC:

Transporte aéreo de mercancías peligrosas:
 

  Número ONU:
 Designación oficial de transporte de la ONU:
 Clase(s) de peligro para el transporte:

 Etiquetas: 
  Grupo de embalaje/envasado si se aplica:
  Riesgos ambientales:
  Precauciones especiales para el usuario
  Propiedades físico
  Transporte a granel con arreglo al anexo II del 

Convenio Marpol 73/78 y del Código IBC:

 

 

 

 

 

 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA ARMADA
Para mayor información contactar con la Subdirección de Compras y Contrataciones al 

ANEXO 

INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE 
Transporte terrestre de mercancías peligrosas: 

las recomendaciones de Naciones Unidas para el transporte de mercancías peligrosas por carretera (UNRTDG):

Número ONU: UN1263 
Designación oficial de transporte de la ONU: PINTURA 
Clase(s) de peligro para el transporte: 3 

 3 
Grupo de embalaje/envasado si se aplica: III 
Riesgos ambientales: No 
Precauciones especiales para el usuario 
Propiedades físico-químicas:  
Transporte a granel con arreglo al anexo II del 
Convenio Marpol 73/78 y del Código IBC: 

 

Transporte marítimo de mercancías peligrosas: 

Número ONU: UN1263 
Designación oficial de transporte de la ONU: PINTURA 
Clase(s) de peligro para el transporte: 3 

 3 
Grupo de embalaje/envasado si se aplica:  
Riesgos ambientales:  
Precauciones especiales para el usuario 
Propiedades físico-químicas: Especificar  
Transporte a granel con arreglo al anexo II del 
Convenio Marpol 73/78 y del Código IBC: 

No relevante 

mercancías peligrosas: 

Número ONU: UN1263 
Designación oficial de transporte de la ONU: PINTURA 
Clase(s) de peligro para el transporte: 3 

3 
Grupo de embalaje/envasado si se aplica: III 
Riesgos ambientales:  
Precauciones especiales para el usuario 
Propiedades físico-químicas: Especificar 
Transporte a granel con arreglo al anexo II del 
Convenio Marpol 73/78 y del Código IBC: No relevante 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA ARMADA
Para mayor información contactar con la Subdirección de Compras y Contrataciones al 

Teléfono (809) 592-1610. 

las recomendaciones de Naciones Unidas para el transporte de mercancías peligrosas por carretera (UNRTDG): 

   
   
   
   
   
   

   

   

   

   
   
   
   

   
   
   
   

   

   
   
   
   

   
   
   

   

   

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA ARMADA 
Para mayor información contactar con la Subdirección de Compras y Contrataciones al 


